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del Instituto Estatal Electoral que, a más tardar noventa 

días antes del inicio del proceso electoral emitiera un 

acuerdo en el que determine concretamente las acciones 

afirmativas que implementará en favor de los integrantes 

de las comunidades y pueblos indígenas de dicha entidad 

federativa para el proceso electoral 2020-2021, realizando 

de manera previa una consulta; y los otros dos juicios 

restantes, en contra del Acuerdo IEEN-CLE-091/2020 de 

siete de septiembre pasado, emitido por el mencionado 

Consejo Local, mediante el cual aprobó el Plan de Trabajo 

en el que se establece una ruta crítica para dar 

cumplimiento a lo ordenado en la referida sentencia; y 

 

R E S U L T A N D O: 

 

De los hechos narrados por los actores, así como de las 

constancias de los expedientes, se advierte lo siguiente: 

 

I. Antecedentes: 

 

1. Solicitud de medidas compensatorias en favor de las 

comunidades indígenas de Nayarit.  El nueve de julio de 

dos mil diecinueve, mediante escrito presentado ante el 

Consejo Local, diversos ciudadanos en su carácter de 

indígenas pertenecientes al pueblo Wixárika solicitaron 

información respecto de las medidas compensatorias que 

serían aplicadas en favor de los pueblos y comunidades 

indígenas de Nayarit para el proceso electoral 2020-2021, 

asimismo, solicitaron la implementación de diversas 
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manera previa una consulta a dichas comunidades y 

pueblos indígenas de la entidad. 

 

6. Incidente de aclaración de sentencia. El veinticinco de 

junio posterior, la Consejera Presidenta del Instituto local, 

Alba Zayonara Rodríguez Martínez, promovió incidente de 

aclaración de sentencia del expediente TEE-JDCN-12/2019, 

al estimar que existía ambigüedad y falta de claridad 

respecto del objeto y metodología para la realización de 

la consulta ordenada. 

 

7. Presentación de la demanda. El veintiséis de junio 

siguiente, la mencionada ciudadana presentó juicio 

electoral, a fin de controvertir la sentencia antes señalada, 

misma que fue recibida el siete de julio siguiente en esta 

Sala Regional. 

 

8. Remisión a Sala Superior. En la misma fecha, el 

Magistrado Presidente de esta Sala Regional acordó remitir 

el expediente a la Sala Superior, a efecto de que se 

determinara el cauce que debía darse al medio de 

impugnación. 

 

9. Sentencia incidental. El mismo día, el Tribunal local 

emitió sentencia incidental mediante la cual determinó 

que resultaba improcedente aclarar la resolución emitida 

en el expediente TEE-JDCN-12/2019, toda vez que no se 

advertía contradicción, ambigüedad u obscuridad, puesto 

que en la propia resolución se establecía claramente la 

obligación de las autoridades de implementar acciones 
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respectivamente, representantes del Partido Acción 

Nacional y Movimiento Ciudadano promovieron, cada 

uno, ante la autoridad responsable, Juicio de Revisión 

Constitucional Electoral. 

 

14. Remisión y turno. Una vez remitidas las constancias 

correspondientes, el once y quince de septiembre 

siguiente, respectivamente, el Magistrado Presidente de 

este órgano jurisdiccional determinó registrar el medio 

impugnativo presentado en representación del Partido 

Acción Nacional con la clave de expediente SG-JRC-

18/2020 y el medio impugnativo presentado en 

representación de Movimiento Ciudadano con la clave de 

expediente SG-JRC-19/2020, y ordenó turnarlos a la 

Ponencia a su cargo para su sustanciación.  

 

15. Sustanciación. En su oportunidad, el Magistrado 

instructor admitió las demandas y cerró la instrucción en 

cada caso.  

 

C O N S I D E R A N D O : 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, 

es competente para conocer y resolver la controversia 

que se plantea, por tratarse de sendos juicios promovidos 

por una ciudadana en su carácter de Consejera Electoral 

y dos partido políticos, que combaten determinaciones de 

las autoridades electorales locales relacionadas con la 
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Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 199, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 31 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

y 79 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

TERCERO. Per saltum respecto de los juicios SG-JRC-

18/2020 y SG-JRC-19/2020. Las partes actoras de los 

juicios de revisión constitucional que aquí se resuelven, 

solicitan expresamente que se conozca de los asuntos 

planteados saltando la instancia previa.  

 

Tal solicitud, la sustentan argumentando que el agotar el 

recurso de impugnación local resultaría insuficiente y 

materialmente ineficaz para restituir en el goce de los 

derechos violentados, ya que al haber señalado el 

Consejo Local Electoral como plazo para la realización 

del proceso de consulta la segunda quincena de 

septiembre, se pudiera emitir el fallo con posterioridad a 

la realización de las asambleas comunitarias, lo cual 

provocaría una violación de imposible reparación, en 

vista de que el acto se consumiría, dejando en estado 

de indefensión y en notable desventaja, al realizarse la 

consulta con poca participación y de forma insegura.  

 

Esta Sala Regional considera que se actualiza la 

excepción al requisito del agotamiento de las instancias 

previas. Ello, ya que en los juicios de mérito el estricto 
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en el juicio electoral SG-JE-48/2020 se actualiza la causa 

de improcedencia prevista en el artículo 11, párrafo 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, en relación con el 

artículo 9°, párrafo 3, de la citada ley, toda vez que 

existe un cambio de situación jurídica que ha 

ocasionado que el acto reclamado quede sin materia, 

como enseguida se expone. 

 

El artículo 9°, párrafo 3, de la referida ley, prevé que los 

medios de impugnación se desecharán de plano, 

cuando su notoria improcedencia derive de las 

disposiciones del propio ordenamiento. 

 

Por su parte, el numeral 11, párrafo 1, inciso b), de la ley 

en cuestión, establece que procede el sobreseimiento, 

cuando la autoridad responsable del acto o resolución 

impugnada lo modifique o revoque, de tal manera que 

antes de que se dicte resolución o sentencia, quede 

totalmente sin materia el medio de impugnación. 

 

En consecuencia, cuando cesa, desaparece o se 

extingue el litigio, por el surgimiento de una solución 

auto-compositiva o porque deja de existir la pretensión o 

la resistencia, el procedimiento queda sin materia y, por 

tanto, ya no tiene objeto alguno continuarlo. Sirve de 

sustento a lo anterior, la jurisprudencia 34/2002 de rubro: 

"IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN 
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específico, aún cando ello implique exceder la 

temporalidad de los 90 noventa días previos al proceso 

electoral que se contemplan como plazo para el 

Consejo Local Electoral para cumplir con el mandato 

emitido por dicho tribunal. 

 

Lo trasunto, revela que la sentencia impugnada por la 

parte actora del juicio electoral SG-JE-48/2020 ha sido 

modificada.  

 

Cabe precisar, que el Consejo Local Electoral fue 

notificado de esta determinación, pues dicha autoridad 

administrativa remitió a la cuenta electrónica de 

cumplimientos de esta Sala Regional, de la cuenta 

dirección.juridica@ieen.org.mx el archivo digital del 

acuerdo signado por la Magistrada Presidenta del 

Tribunal Estatal Electoral de Nayarit y el Secretario 

General de Acuerdos por el que se establece una 

determinación en el mismo sentido que el acuerdo 

mencionado en el párrafo anterior. Además de que, en 

la contestación a un requerimiento realizado por el 

Magistrado instructor, el Consejero Presidente se hace 

sabedor de dicho acuerdo. 

 

Por ello, se estima innecesario ordenar dar vista a la 

promovente del juicio que nos ocupa dado que 

compareció en su carácter de Consejera Presidenta del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit, en uso de las 

facultades de representación que le otorga el artículo 87 



 

fracc

segú

remi

que 

cam

 

En ta

que 

qued

cons

el m

de e

 

Cab

la p

elec

en é

dive

septi

med

estab

orde

 

Prec

esta 

            
2 Artíc
Conse
Conse
(…) 
III. Rep
todo g
(…) 

ción III 

ún se h

tió el a

es ev

mbio de

al virtud

el p

dado 

secuen

medio im

esta ca

be men

rocede

toral S

éstos me

rso, est

iembre 

diante e

blece 

enado e

isado l

senten

                   
ulo 87.- La

ejero Presid
ejo Local E

presentar 
género de

de la 

a relat

acuerdo

vidente

e situac

d, esta 

presente

sin m

ncia su 

mpugn

usal de

cionar

encia d

SG-JRC

edios im

to es, e

pasad

el cual 

una ru

en la re

o ante

ncia no 

                 
a Presiden
dente que
Electoral y

legalmen
e autorida

Ley Ele

ado, la

o con la

e que 

ción juríd

Sala Re

e juici

materia

sobres

ativo d

e impro

, que e

de los 

-18/202

mpugn

el acue

do, emi

aprobó

uta críti

ferida s

rior y d

se tien

           
ncia del In
e a su vez
y tiene a s

nte al Instit
ades;  

- 13 -

ectoral

a propi

a seña

cuent

dica. 

egiona

io ele

a, resu

seimien

de man

oceden

ello no 

juicios 

20 y SG

nativos 

erdo IEE

itido po

ó el Pla

ica pa

sentenc

dado q

e cono

nstituto Est
z funge co
su cargo l

tuto y al C

-

 del Es

a auto

lada d

a con

al arriba

ctoral 

ultando

nto, al h

nera pr

ncia. 

afecta

de rev

G-JRC-

el acto

EN-CLE-

or el ci

an de T

ara dar

cia.  

que al d

ocimien

tatal Elect
omo Cons
as siguien

Consejo Lo

 

stado d

oridad a

etermin

n cono

a a la c

SG-JE

o pro

haber s

revia a

a de ma

visión c

19/202

o impug

091/202

tado C

Trabajo

r cump

día en 

nto de q

toral reca
sejero Pre

ntes atribu

ocal Elect

SG-JE-4
y acum

de Nay

adminis

nación

ocimien

convicc

E-48/20

ceden

sido ad

a la ap

anera a

constitu

0, dad

gnado 

20 de s

Consejo

o en el 

plimient

que se

que el r

e en el 
esidente d
uciones: 

toral ante

48/2020
mulados

yarit2; y

strativa

, por lo

nto de

ción de

020 ha

te en

dmitido

parición

alguna

uciona

do que

es uno

iete de

o Local,

que se

to a lo

e emite

referido

del 

0 
s 
 

y 

a 

o 

l 

e 

a 

n 

o 

n 

a 

l 

e 

o 

e 

, 

e 

o 

e 

o 



SG-JE-48/2020  
y acumulados 

 

 - 14 -

Plan de Trabajo hubiere sido modificado o su 

implementación suspendida, se concluye que el acto 

impugnado en los juicios SG-JRC-18/2020 y SG-JRC-19/2020 

continúa rigiendo términos en los que fue impugnado, 

máxime que de la determinación adoptada por la 

autoridad jurisdiccional de Nayarit no se advierte alguna 

instrucción en tal sentido.  

 

QUINTO. Requisitos de procedencia. En los referidos 

juicios de revisión constitucional electoral se encuentran 

satisfechas las exigencias contempladas por los artículos 

8, 9, párrafo 1, 13 inciso a), fracción I, 86, párrafo 1 y 88, 

párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral en cada 

uno de los juicios que se resuelven, como a continuación 

se demuestra. 

 

I. Requisitos generales: 

 

a) Forma. El requisito se cumple pues las demandas se 

presentaron por escrito, consta el nombre y firma de 

quienes se ostentan como representantes del Partido 

Acción Nacional y de Movimiento Ciudadano; asimismo, 

en ambas demandas se señala domicilio para oír y 

recibir notificaciones, se identificaron los actos 

impugnados y a las autoridades responsables, finalmente 

se expusieron los hechos y agravios que se consideraron 

suficientes. 
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Los partidos políticos actores tienen interés jurídico para 

controvertir el acuerdo IEEN-CLE-091/2020 del Consejo 

Local Electoral, en virtud de que la materia del acto 

reclamada plantea la posibilidad de postular 

candidaturas por los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional a miembros de 

comunidades y pueblos indígenas de Nayarit. 

 

f) Definitividad y firmeza. Se cumple con este requisito en 

los juicios de revisión constitucional que aquí se 

resuelven, de conformidad a las consideraciones 

plasmadas en el considerando TERCERO de la presente 

sentencia. 

 

II. Requisitos especiales de procedibilidad  

 

a) Violación a un precepto constitucional.  

 

Se estima colmada tal exigencia toda vez que ésta es 

de carácter formal, de manera que para su 

cumplimiento basta el señalamiento de que el acto u 

omisión impugnado vulnera determinados preceptos 

constitucionales, al margen de que se actualice o no tal 

violación, porque esto último constituye la materia del 

fondo del juicio.  

 

Cobra aplicación la jurisprudencia 2/97 sustentada por la 

Sala Superior de este Tribunal, de rubro: “JUICIO DE 
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realizar el estudio de fondo de la controversia 

planteada. 

 

SEXTO. Contexto de la controversia. A continuación, se 

sintetizan las determinaciones que forman parte de la 

cadena impugnativa de los asuntos que se resuelven, 

precisándose que, la resolución TEE-JDCN-12/2019 fue 

modificada parcialmente, tal como fue reseñado 

párrafos atrás. No obstante, se estima importante referir 

los términos en los que dicha sentencia fue inicialmente 

emitida a fin de otorgar claridad y un mayor 

entendimiento del contexto de la controversia que aquí 

se resuelve. 

 

Resolución TEE-JDCN-12/2019 

 

• Revocó parcialmente el acuerdo IEEN-CLE-

157/2019, emitido por el Consejo Local Electoral, 

para el efecto de que la responsable emita un 

nuevo acuerdo en el que determine 

concretamente las acciones afirmativas en 

beneficio de los pueblos y comunidades indígenas 

de Nayarit que implementará en el proceso 

electoral 2021. 

• Ordenó, que dicho acuerdo deberá ser emitido a 

más tardar noventa días antes del inicio del 

proceso electoral en Nayarit, a fin de asegurar la 

observancia del principio de certeza en materia 

electoral. 
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indígena del estado de Nayarit respecto de la 

propuesta de acciones afirmativas, lo que servirá 

de criterio orientador y permitirá al propio Consejo 

Local determinar las acciones afirmativas que 

permitan hacer efectiva su representación política. 

• Estableció las etapas y periodos de la consulta. 

  

SÉPTIMO. Síntesis de agravios. En atención a que los 

agravios esgrimidos por los dos institutitos políticos 

actores guardan similitud, se sintetizarán de manera 

conjunta. 

 

Refieren, que existe transgresión al principio de 

autodeterminación y autoregulación de los partidos, 

porque la responsable determinó que los partidos 

deberían postular en diversas demarcaciones, distritos y 

cargos municipales a personas con la calidad de 

integrantes de los pueblos y comunidades indígenas. 

 

Consideran que dichas medidas son desproporcionales, 

pues no encuentran sustento en la distribución 

poblacional.  

 

Por otra parte, aducen que existe una violación al 

derecho de participación segura de los pueblos y 

comunidades indígenas al poner en riesgo la vida y la 

salud de los integrantes de los pueblos y comunidades 

indígenas, al “obligarlos” a realizar Asambleas en medio 

de una crisis sanitaria. 
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OCTAVO. Cuestión previa y metodología.  

 

Una vez sintetizados los agravios formulados por los 

partidos políticos, esta Sala Regional abordará 

primeramente y de manera conjunta los motivos de 

inconformidad relativos a la indebida determinación de 

llevar a cabo un proceso consultivo pese a que el Estado 

de Nayarit atraviesa por una situación de emergencia 

sanitaria. 

 

Lo anterior, en el entendido de que el orden o método 

que se utilice en el estudio de los motivos de 

inconformidad antes expuestos no ocasiona perjuicio 

alguno a las partes actoras, como se ha sostenido en la 

jurisprudencia 4/20007, de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN 

EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN.” 

 

NOVENO. Estudio de fondo. 

 

A juicio de esta Sala, resultan sustancialmente fundados 

los agravios por los que indican que las autoridades 

responsables, al emitir los diversos actos impugnados, 

dejaron de tomar en cuenta la situación de emergencia 

sanitaria que impera en el estado de Nayarit, como 

enseguida se expone. 

 
                                                            
7 Consultable en la página 125, de la “Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y 
tesis en materia electoral”, Volumen 1, Jurisprudencia, editada por este Tribunal 
Electoral. 
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medicina occidental o tradicional o remedios caseros 

pueden resultar reconfortantes y aliviar los síntomas leves 

la enfermedad, hasta ahora ningún medicamento ha 

demostrado prevenir o curar esta enfermedad11. 

  

Bajo este escenario, en México, el treinta de marzo de 

dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el acuerdo por el que se declaró como 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus 

señalado. 

  

Derivado de ello, el país ha adoptado diversas acciones 

para contener su propagación, entre las que se 

encuentran la implementación de medidas de higiene, 

suspensión de actos y eventos masivos, filtros sanitarios 

en espacios públicos, así como la suspensión o 

restricción en la entrada y salida a su territorio o a 

algunas regiones de este. 

  

Siendo una de estas medidas, la creación de un sistema 

de monitoreo para la regulación del uso del espacio 

público de acuerdo al riesgo de contagio de COVID-19. 

Así, de conformidad con la página del Gobierno 

Federal, en la contingencia en la que nos encontramos 

                                                            
11 Información obtenida de la página oficial de la Organización Mundial de la 
Salud, consultable en https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-
coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses, cuyo contenido se 
invoca como hecho notorio en términos de lo previsto en el artículo 15 primer 
párrafo de la Ley de Medios, así como en la Tesis aislada I.3o.C.35 K (10a.), 
citada previamente. 
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Humanos, al emitir la “Guía: Covid-19 y los derechos de 

los pueblos indígenas”17, destaca que: 

  

• La pandemia de COVID-19 está afectando de 

manera desproporcionada a los pueblos indígenas, 

exacerbando las desigualdades estructurales 

subyacentes y la discriminación generalizada. Estos 

graves efectos deben abordarse específicamente 

en la respuesta y las implicaciones derivadas de 

esta crisis.  

• Los derechos a la salud de los pueblos indígenas ya 

estaban en peligro antes de la pandemia, y la 

situación vulnerable en que se encuentran se ha 

visto agravada por la crisis, ya que no se han 

abordado los problemas subyacentes. 

• Al mismo tiempo, los pueblos indígenas 

son particularmente vulnerables a las pandemias, 

ya que en el pasado han mostrado poca 

resistencia a las enfermedades respiratorias. 

• Los servicios de salud cultural y lingüísticamente 

accesibles para los pueblos indígenas suelen ser 

limitados, lo que da lugar a que las pruebas para 

identificar los casos de infección sean más limitadas 

o no se realicen, así como a una menor capacidad 

para tratar a los que se infectan. La propagación 

de un brote dentro de las comunidades indígenas 

podría obligar a los pueblos indígenas a abandonar 
                                                            
17Documento consultable en el link 
http://hchr.org.mx/images/doc_pub/OHCHRGuidance_COVID19_Indigenouspe
oplesRights_ES.pdf, cuyo contenido se invoca como hecho notorio.  
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casos de emergencia o el tránsito de quienes 

tratan de desplazarse fuera de su comunidad para 

recibir asistencia médica. 

  

En este mismo sentido, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos en la resolución 1/2020 “Pandemia y 

Derechos Humanos en las Américas”18 formuló las 

siguientes recomendaciones a sus Estados miembros19: 

 

• Respetar de forma irrestricta el no contacto con los 

pueblos y segmentos de pueblos indígenas en 

aislamiento voluntario, dados los gravísimos 

impactos que el contagio del virus podría 

representar para su subsistencia y sobrevivencia 

como pueblo. 

• Abstenerse de promover iniciativas legislativas y/o 

avances en la implementación de proyectos 

productivos y/o extractivos en los territorios de los 

pueblos indígenas durante el tiempo en que dure la 

pandemia, en virtud de la imposibilidad de llevar 

adelante los procesos de consulta previa, libre e 

informada (debido a la recomendación de la OMS 

de adoptar medidas de distanciamiento social) 

dispuestos en el Convenio 169 de la OIT y otros 

instrumentos internacionales y nacionales 

relevantes en la materia. 

 
                                                            
18 Documento consultable en el link 
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2020/103.asp 
19 Recomendaciones 55 y 57. 
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Cuestiones que son relevantes en el asunto porque con 

los documentos citados se pone de manifiesto que las 

comunidades y pueblos indígenas se encuentran en una 

situación de vulnerabilidad en materia de salud que se 

ha acrecentado ante la pandemia que se vive a nivel 

mundial, por lo que las autoridades deben de adoptar 

medidas que no expongan a las personas indígenas a 

situaciones de peligro de contagio.   

 

Ahora bien, el Plan de Trabajo en el que se establece 

una ruta crítica para dar cumplimiento al mandato del 

Tribunal Estatal Electoral de Nayarit dictado en el 

expediente TEE-JDCN-12/2019, aprobado por el Consejo 

Local Electoral en el acuerdo impugnado IEEN-CLE-

091/2020, se conforma de las siguientes etapas y 

periodos. 

 

 
Etapa 

 

 
Periodo 

De acuerdos previos 
 

El Instituto Estatal Electoral (…) deberá 
socializar con los líderes de las comunidades 
indígenas –gobiernos tradicionales y órganos 
representativos-, lo que será objeto de 
consulta y lo que se pretende obtener con su 
implementación, para ello se deben generar 
reuniones tales como mesas de trabajo con la 
finalidad de recabar opiniones, sugerencias y 
propuestas de las comunidades indígenas (…)
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y sea efectivo las herramientas electrónicas. 
(…) 
En dichos eventos se implementarán las 
medidas sanitarias necesarias y suficientes 
para garantizar la salud de las personas que 
intervendrán en dichos procesos, para ese 
efecto se solicitará apoyo y orientación a la 
secretaría de salud y protección civil. 
 

De seguimiento 
 

Tiene por objeto que el Consejo Local del 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit analice las 
opiniones, recabadas durante la etapa 
consultiva y emita un acuerdo definiendo las 
acciones afirmativas que implementará a 
favor de los pueblos y comunidades indígenas 
para el proceso local electoral 2021. 

 

 
 

1 al 5 de 
octubre de 2020 

 

Como puede advertirse, a pesar de que el estado de 

Nayarit se encuentra en riesgo epidemiológico alto, 

dada la coloración naranja del semáforo asignado por 

la autoridad sanitaria federal, el Plan de Trabajo 

contempla diversas actividades que incluyen reuniones, 

asambleas, distribución de trípticos y, en general, 

socialización de la propuesta.  

 

Ello, siendo omiso en establecer estándares máximos de 

aforo permitido en los espacios públicos y sin tener en 

cuenta las reuniones que se darían en el ámbito interno 

de cada comunidad de manera privada. 

 

Al respecto, no se pierde de vista el documento 

remitido21 por el Consejo Local Electoral denominado 

“Protocolo y Medidas de Actuación del Instituto Estatal 
                                                            
21 Folio 84 del expediente SG-JRC-18/2020. 
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podría poner en riesgo la salud de las personas 

involucradas.  

 

Por tanto, le requirió22 le indicara el máximo de personas 

indígenas que podrían tener en cada reunión y en qué 

espacio, así como la posibilidad de realizar 

desplazamientos por territorios de los pueblos y 

comunidades indígenas a efecto de hacer difusión de 

tal evento.  

 

Ante la falta de respuesta, el siete de septiembre 

siguiente, el actual Consejero Presidente del Instituto 

Electoral Estatal, planteó23 la misma problemática al 

Director General de Servicios de Salud del Estado, 

solicitándole de nueva cuenta la misma información.  

 

Esta última petición fue remitida24 al Director de Salud 

Pública de Nayarit el nueve de septiembre siguiente, 

junto con el Plan de Trabajo para su análisis y dictamen, 

solicitándole remitir la respuesta que debía darse. 

 

Así, el catorce de septiembre siguiente, el Director de 

Salud Pública del estado dio respuesta25 a la consulta 

formulada, en el sentido de que “el Plan de Trabajo del 

IEEN deberá aplicarse cuando el estado pase a color 
                                                            
22 Mediante oficio IEEN/Presidencia/0531/2020, visible a foja 79 del expediente 
SG-JRC-18/2020. 
23 Mediante oficio IEEN/Presidencia/0652/2020, visible a fojas 81 y 82 del 
expediente SG-JRC-18/2020. 
24 Mediante oficio SSN-DG-SP-1079/2020, visible a foja 83 del expediente SG-JRC-
18/2020. 
25 Mediante oficio 011859, visible a foja 136 del expediente SG-JRC-18/2020. 
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Del mismo modo, conforme al referido Plan de Trabajo, 

en la fecha en que esta sentencia se emite, el proceso 

se encuentra en la etapa consultiva (abarca el periodo 

del quince al treinta de septiembre).  

 

Lo anterior fue además corroborado27 por el Consejero 

Presidente del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, quien 

comunicó a esta Sala Regional que actualmente está en 

desarrollo la etapa consultiva, la cual tiene por objeto 

que las comunidades, anexos y localidades asumieran la 

decisión en torno a la propuesta de acciones 

afirmativas, mediante su órgano de decisión -asambleas 

generales o similares-. 

 

Tal situación, conforme ha sido expuesto en esta 

resolución, resulta contraria a lo dispuesto por los 

artículos 2, apartado B, párrafo segundo, fracciones III, V 

y VIII y 4 párrafo cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y a la recomendación expresa 

del Director de Salud Pública de aplicar el proceso 

consultivo hasta que el estado pase a color amarillo, a 

fin de proteger a los pueblos indígenas y evitar brotes de 

contagios. 

 

Adicionalmente, es de resaltar que, en la 

calendarización de las actividades del proceso 
                                                            
 27 Así lo informó el Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Nayarit 
mediante oficio IEEN/Presidencia/0747/2020 remitido a este órgano 
jurisdiccional. 
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Regional estima que no es seguro continuar en este 

momento con el proceso consultivo a las comunidades y 

pueblos indígenas del estado de Nayarit, sin que por ello 

se desatienda el derecho a la consulta previa que 

deben gozar los pueblos y comunidades indígenas, a fin 

de hacer efectivos sus derechos político-electorales de 

votar y ser votados. 

  

Por el contrario, esta Sala regional considera que, 

continuar con el desarrollo de la etapa consultiva, 

implicaría ineludiblemente la reunión de personas y con 

ello la exposición en mayor medida a la enfermedad 

mencionada, lo que crearía un perjuicio mayor al interés 

público en cuanto al derecho a la salud de la 

colectividad. 

 

Ello, pues con independencia de que a la fecha de 

emisión de la presente sentencia ya se han celebrado 

buena parte de las asambleas comunitarias, como se 

expuso anteriormente aún está pendiente el desarrollo 

en trece comunidades, las que deben evitarse según lo 

expuso claramente la autoridad en materia de salud 

consultada por el instituto local. 

 

En ese sentido, se estima imprescindible acatar la 

indicación de la autoridad sanitaria de no llevar a cabo 

en este momento asambleas, pues es quien conoce las 

condiciones de salud de las distintas comunidades y las 

medidas de control que se han adoptado para evitar la 
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mermada por el riesgo que conllevan las condiciones 

actuales a la salud de las personas.  

 

Así, en el caso concreto, se privilegia el derecho a la 

vida y salud de todas las personas involucradas, en cada 

una de las comunidades, en tanto que, sin la garantía 

de la salud y la vida, la afectación podría tornarse 

irreparable -dado el alto contagio de la enfermedad 

conocida como COVID-19, la falta de una vacuna o 

cura y la fase de riesgo epidemiológico en el que se 

encuentra el estado de Nayarit-.  

 

En esas condiciones, se estima que el acuerdo 

impugnado debe modificarse, a efecto de que la 

implementación del Plan de Trabajo del proceso 

consultivo a las comunidades y pueblos indígenas sea 

suspendida, quedando su reimplementación supeditada 

a que las condiciones de salud en el Estado lo permitan. 

 

Es importante aclarar que esta determinación no revoca 

los actos previamente realizados en cumplimiento al 

Plan de Trabajo impugnado. En tal virtud, a fin de 

salvaguardar los avances y resultados que se hubieren 

obtenido mediante el proceso consultivo hasta antes de 

la notificación de esta sentencia, surtirán sus efectos 

correspondientes. 

  

Finalmente, conforme hasta lo aquí analizado, resta 

atender el motivo de inconformidad expuesto en 
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Por lo anteriormente expuesto, es que ante la situación 

extraordinaria de salubridad en la que se encuentra el 

país y en específico el estado de Nayarit, se ordena: 

 

DÉCIMO. EFECTOS. 

 

1. Se modifica el Acuerdo IEEN-CLE-091/2020 de siete 

de septiembre pasado, emitido por el Consejo Local 

del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, a efecto de 

que la implementación del Plan de Trabajo que 

establece una ruta crítica para consultar a las 

comunidades y pueblos indígenas de manera 

previa a la emisión del acuerdo con las acciones 

afirmativas a su favor, quede supeditada a que las 

condiciones de salud en el Estado lo permitan. 

 

2. Se ordena al Consejo Local Electoral lo siguiente: 

 
a) Suspender de manera inmediata, una vez 

notificada esta sentencia, cualquier acto 

relacionado con la implementación de las 

etapas del Plan de Trabajo. Para ello, deberá 

hacer del conocimiento también de manera 

inmediata a las comunidades que aún no 

hayan celebrado la asamblea consultiva, la 

determinación de suspender tales actos. 

b) Una vez que el semáforo de riesgo 

epidemiológico del Estado de Nayarit se 

encuentre en color amarillo, el Consejo deberá 
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DÉCIMO PRIMERO. Síntesis oficial de la sentencia. Esta 

Sala Regional, estima procedente elaborar una 

comunicación oficial de la presente resolución en 

formato de lectura accesible.  

 

Lo anterior, con el fin de facilitar su conocimiento 

general, así como su traducción en las lenguas que 

correspondan con base en el Catálogo de las Lenguas 

Indígenas Nacionales, Variantes Lingüísticas de México 

con sus Autodenominaciones y Referencias 

Geoestadísticas. 

 

Al respecto, con base en lo previsto por los artículos 

artículo 2º, apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 12 del Convenio 169 de la OIT 

y 13, numeral 2, de la Declaración ONU-DPI, así como 4 y 

7 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 

Pueblos Indígenas, que reconocen los derechos 

lingüísticos de las poblaciones indígenas como forma de 

promoción de su propia cultura, en particular el derecho 

a conocer y dar a conocer sus derechos y su cultura en 

su propia lengua, esta Sala Regional considera 

procedente realizar un resumen oficial a partir del cual 

se pueden tomar medidas de difusión y traducción para 

garantizar una mayor publicitación de la resolución y 

facilitar a los miembros de la comunidad el 

conocimiento de su sentido y alcance a través de los 

medios de comunicación ordinarios en la comunidad y, 
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Por ello, atento a lo sustentado por este Tribunal30 y 

tomando en consideración que la Defensoría Pública 

Electoral para Pueblos y Comunidades Indígenas tiene 

entre sus atribuciones la de coadyuvar con este órgano 

jurisdiccional al acceso pleno a la jurisdicción electoral, 

al debido proceso y a la tutela judicial efectiva, a fin de 

garantizar los derechos político-electorales de los 

pueblos, comunidades indígenas o alguna de las 

personas que los integren31, lo procedente es requerir a 

dicha defensoría, para que coordine las actuaciones 

necesarias para lograr la traducción a las lenguas que 

correspondan. 

 

Asimismo, se vincula al Instituto Estatal Electoral de 

Nayarit, a efecto de que el resumen en español y, en su 

oportunidad, la traducción de mérito, se fijen en los 

estrados del propio Instituto Electoral, así como en 

lugares públicos de las comunidades de la entidad 

federativa, previa la autorización que corresponda; y en 

su caso, realice difusión a través de los medios de 

información más utilizado en las comunidades (por 

ejemplo, perifoneo, radio comunitaria, o cualquier otro 

medio que permita su mayor conocimiento entre los 

habitantes).  

 

                                                            
30 Acuerdo plenario de diez de octubre de dos mil dieciocho, en el expediente 
SUP-REC-531/2018. 
31 Artículo 10, fracción II del Acuerdo General por el que se establecen las bases 
de organización y funcionamiento de la Defensoría Pública Electoral para 
Pueblos y Comunidades Indígenas. 
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indígenas de Nayarit, llevado a cabo por el Instituto 

Estatal Electoral para someter a su consideración la 

aplicación de medidas afirmativas para el proceso 

electoral 2021. Lo anterior, a fin de proteger la salud y 

vida de los miembros de las comunidades, así como al 

personal involucrado en las actividades. El proceso 

consultivo deberá reanudarse solo hasta que el estado 

de Nayarit se encuentre en color amarillo, de acuerdo 

con el semáforo epidemiológico que determinan las 

autoridades. Esta determinación no revoca ni modifica 

los actos o asambleas realizadas antes de la notificación 

de esta sentencia.” 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Carácter urgente del asunto. Como 

es un hecho notorio para esta Sala Regional, a partir de 

la emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el 

país, derivada de la enfermedad causada por el virus 

SARS-CoV-2 (COVID-19), la Sala Superior emitió el 

Acuerdo General 2/202032 por el cual estableció como 

medida extraordinaria y excepcional, la celebración de 

sesiones no presenciales y entre otros, de aquellos 

asuntos en los que el Pleno así lo determinara según su 

naturaleza.  

 

En el Acuerdo General 2/2020 se determinó, 

específicamente en el punto IV, que los asuntos que se 
                                                            
32 Acuerdo General 2/2020 de la Sala Superior que autoriza la resolución no 
presencial de los medios de impugnación, con motivo de la pandemia 
originada por el virus SARS-CoV2 (que ocasiona la enfermedad conocida como 
COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 (veintisiete) de 
marzo. 
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En ese sentido, de conformidad con los criterios 

establecidos, para efecto de emitir la sentencia 

respectiva en los presentes asuntos es necesario 

determinar previamente si éstos se encuentran en los 

supuestos de urgencia descritos en dicho ordenamiento. 

 

En el caso, se considera que los presentes asuntos 

actualizan dos de los supuestos para ser resueltos en los 

términos del Acuerdo General 6/2020, debido a que: 1.- 

está relacionado con las medidas afirmativas que 

pudieran implementarse en el proceso electoral de 

Nayarit que iniciará la primera semana de enero y 2.- 

porque involucra derechos de la población originaria de 

dicha entidad federativa. 

 

Adicionalmente, se estima que los juicios que se 

resuelven configuran el carácter de urgente establecido 

en el Acuerdo General 2/2020, en atención al riesgo de 

que se pudiera generar un daño irreparable, dado que 

los actores alegan la presunta violación a los derechos a 

la salud y a su protección. 

 

De ahí que, en consideración de esta Sala Regional, se 

actualizan los supuestos de urgencia para conocer y 

resolver los presentes asuntos. 

 

Por lo expuesto y fundado se 
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NOTIFÍQUESE en términos de ley, devuélvanse las 

constancias atinentes y, en su oportunidad, archívense 

los expedientes como asuntos concluidos.  

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada 

y los Magistrados integrantes de la Sala Regional 

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, y el Secretario General de Acuerdos 

certifica la votación obtenida, así como autoriza y da fe 

que la presente resolución se firma de manera 

electrónica.  

 
Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 

turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 

en materia electoral. 


